
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Divorcio 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00329 00 

Demandante: Didier Alexis Martínez Benavidez 

Demandado: Jensy Fernanda Bedoya Correa 
Auto: 1024 

 
A S U N T O 

 
Reprogramación de la audiencia fijada para el próximo 22 y 23 de noviembre a las 
ocho y treinta de la mañana (8:30 am) 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Para las fechas 22 y 23 de noviembre de 2023, se encuentra programada la realización 
de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., diligencia fijada en audiencia de 
fecha 26 de septiembre de 2023. No obstante, teniendo en cuenta que, en la fecha, 
vence la licencia no remunerada otorgada a la directora del proceso para desempeñarse 
en provisionalidad como tal, ameritando reintegrarse al menos un día (21 de noviembre 
de 2023) al cargo que ocupa en propiedad, no es posible llevar a cabo la audiencia en 
mención. Lo anterior, obedece a una nueva postura que viene adoptando la 
administración judicial.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P, para las 
fechas veinticinco (25) y veintiséis (26) de enero del año (2024), a partir de las ocho y 
treinta de la mañana (8:30 am); diligencia que se llevará a cabo de manera presencial 
en la sala de audiencias del Palacio de Justicia de Cartago. Por las razones expuestas. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 estado número 200 

 
Noviembre veintiuno (21) de 2023 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 
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Juez
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